MUNICIPAILIDAD PROVINCIAL DE HUANTA
ADS N° 003-2008

PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS  PROCESO DE SELECCIÓN ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA N° 003-2008

Srs. Participantes.

Mediante la presente nos es grato comunicar la absolución a las consultas que en su debido momento presentaron, las que  pasamos a detallar:

CONSULTA Nº 01
	EMPRESA                                     
:   INGENIERÍA DE LA INFORMÁTICA S. A.


	REFERENCIA(S) DE LAS BASES

Numeral(es) :       Capitulo IV
Página(s) :            09


	ANTECEDENTES 
Requerimientos técnicos mínimos

Dentro de las características técnicas se solicita que el equipo debe tener una Certificación de Calidad ISO 9001 2000

SUSTENTO
La Certificación de Calidad ISO 9001:2000  indica que la empresa que cuenta con esta certificación realiza los ensamblajes de las computadoras siguiendo estandares internacionales, los cuales incluyen, ambientes adecuados para proteger los equipos contra la estática por ejemplo;  Además, se realizan pruebas de compatibilidad entre componentes lo que brinda un aseguramiento de la Calidad del equipo ensamblado.

	CONSULTA  
Confirmen que dicho Certificado de Calidad pertenezca a la empresa postora, ya que esta es la que se encarga del ensamblaje (fabricación) de los equipos de computo solicitados, dicho Certificado indica que el proceso de ensamblaje ha sido cumpliendo los estándares de calidad internacional; Y no que,  algún postor presente Certificados ISO 9001 de las empresas que fabrican los componentes con los que se ensamblan las computadoras ya que esos certificados indican que ese componente fue fabricado cumpliendo los procesos de fabricación del mismo. Pero no aseguran la compatibilidad entre componentes con otras marcas.  Lo cual si es cubierto por las empresas que cuentan con este Certificado por que al momento de ensamblar los equipos se realizan pruebas de compatibilidad y una vez hechas estas pruebas, los equipos de cómputo son liberados para su comercialización.


	ABSOLUCION
Los Requerimientos técnicos mínimos señalan que el bien debe contar con la certificación de calidad ISO 9001 2000, referidos al proceso de fabricación y ensamblaje del bien en este caso las Computados. No se esta solicitando que el postor cuente con la certificación de calidad.



CONSULTA Nº 02

	EMPRESA                                     
:   INGENIERÍA DE LA INFORMÁTICA S. A.


	REFERENCIA(S) DE LAS BASES

Numeral(es) :       Capitulo IV
Página(s) :            09


	ANTECEDENTES 

Factores de Evaluación

b) GARANTÍA COMERCIAL 
 25  Ptos.

· De 01 a   03  meses 

00   Ptos.

· De 04 a   06  meses

08   Ptos.

· De 07 a   09  meses

15   Ptos.

· De 10 meses  a más  meses
25   Ptos.

SUSTENTO
Ya que están solicitando que la empresa postora cuente con certificación ISO 9001:2000, sería conveniente que a las empresas que cuenten con esta certificación se les otorgue un puntaje adicional.

	CONSULTA  
Se podría modificar las escalas de puntajes de la siguiente manera:

La Garantía Comercial podría tener un máximo de 15 Puntos.

Las empresas con ISO 9001:2000 podrían tener un puntaje de 10 puntos.

Ya que esta diferenciación le daría mayor valor a los postores que tienen esta certificación los que brindarán equipos con menores probabilidades de fallas y  con el transcurrir del tiempo se traduce en menores costos operativos para vuestra institución.



	ABSOLUCIÓN 
Se tomara en cuenta la consulta y se modificara en las bases integradas, sin embargo la certificación ISO  es requisito técnico mínimo del bien, no a si del postor



POSTOR: COSAPI DATA S.A.

RUC No: 20100083362

Consulta Nº 1:
	1.    EMPRESA (Nombre o Razón Social)

	COSAPI DATA S.A.

	2.    REFERENCIA(S) DE LAS BASES ADMINISTRATIVAS

	Numeral(es):

Anexo(s):

Página(s):
	CAPITULO IV
REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS

8

	3.   ANTECEDENTES / SUSTENTO

	Sistema Operativo: Windows XP SP2 y Linux Centos.



	4.  CONSULTAS

	Confirmar si los 2 sistemas operativos irán instalados en el equipo, si la respuesta es positiva, favor indicar el número de particiones que requieren la entidad.



	ABSOLUCIÓN 

Solo es necesario sistema operativo  Windows XP  SP2, con licencia del software, las particiones son  las siguiente :   C: 30 GB,     D: 20 GB,   E:20 GB



Consulta Nº 2:

	1.    EMPRESA (Nombre o Razón Social) 

	COSAPI DATA S.A.

	2.    REFERENCIA(S) DE LAS BASES ADMINISTRATIVAS

	Numeral(es):

Anexo(s):

Página(s):
	CAPITULO IV
REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS

9

	3.   ANTECEDENTES / SUSTENTO

	6 puertos USB 2.0, 1 serial, 1 paralelo , 2PS/2, 1RJ-45 y 1 VGA

3 Ranuras de Expansión PCI
Los puertos paralelos y puertos seriales en las placas madres actuales han sido descontinuados por considerarse obsoletos, pues la tendencia es a incrementar los dispositivos USB, si la entidad requiere estos puertos, se puede instalar una tarjeta PCI de puerto paralelo y serial en uno de los slots de expansión de la placa madre, con esto solo se tendría disponible para usar 2 slots PCI.



	4.  CONSULTAS

	Confirmar que será válido instalar un tarjeta de Puerto Paralelo y Serial PCI en uno de los slots disponibles de la placa madre y de esta manera cumplir con el requerimiento de las bases, pese a que al final solo quedarán 2 slots PCI disponibles a futuro.



	ABSOLUCIÓN 

Se confirma que será válido instalar un tarjeta de Puerto Paralelo y Serial PCI en uno de los slots, siendo este un requerimiento necesario para la institución




Consulta Nº 3:

	1.    EMPRESA (Nombre o Razón Social) 

	COSAPI DATA S.A.



	2.   REFERENCIA(S) DE LAS BASES ADMINISTRATIVAS

	Numeral(es):

Anexo(s):

Página(s):
	CAPITULO IV

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS

9

	3.   ANTECEDENTES / SUSTENTO

	PCI – Express X16/ 512MB 


	4.  CONSULTAS

	Confirmar que la tarjeta de video debe ser PCI Express de 512MB de memoria de video real y no dinámico.



	ABSOLUCIÓN 

Cabe mencionar que la tarjeta PCI – Express X16/ 512MB  es separada por la cual tendra una menoría virtual real



Consulta Nº 4:
	1.    EMPRESA (Nombre o Razón Social) 

	COSAPI DATA S.A.



	2.   REFERENCIA(S) DE LAS BASES ADMINISTRATIVAS

	Numeral(es):

Anexo(s):

Página(s):
	CAPITULO IV
REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS

9

	3.   ANTECEDENTES / SUSTENTO

	Posición horizontal


	4.  CONSULTAS

	Confirmar que será válida la presentación de cases en posición vertical.



	ABSOLUCIÓN 

No el requerimiento es de Posición horizontal, no se consideraran otros.




Consulta Nº 5:

	1.    EMPRESA (Nombre o Razón Social) 

	COSAPI DATA S.A.



	2.   REFERENCIA(S) DE LAS BASES ADMINISTRATIVAS

	Numeral(es):

Anexo(s):

Página(s):
	CAPITULO IV
REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS

9

	3.   ANTECEDENTES / SUSTENTO

	Certificación de Garantía ISO 9001:2000 2007


	4.  CONSULTAS

	Confirmar que el certificado ISO 9001:2000 se refiere al proceso de fabricación y ensamblaje de PC’s, confirmar también a que se refiere con el 2007 al final del requerimiento?.

	ABSOLUCIÓN 

Confirmado que el certificado ISO 9001:2000 se refiere al proceso de fabricación y ensamblaje de PC’s;  el 2007 es un error material que será subsanado en las bases integradas.




Consulta Nº 6:

	1.    EMPRESA (Nombre o Razón Social) 

	COSAPI DATA S.A.



	2.   REFERENCIA(S) DE LAS BASES ADMINISTRATIVAS

	Numeral(es):

Anexo(s):

Página(s):
	ANEXO N° 08
PROFORMA DE CONTRATO
16,17 y 18

	3.  CONSULTAS

	Sírvase precisar en el Anexo N° 08 PROFORMA DE CONTRATO, cuál es la cláusula del Plazo de Entrega.

	ABSOLUCIÓN 

Se toma en cuenta la consulta se modificara en las bases integradas.



Consulta Nº 7:

	1.    EMPRESA (Nombre o Razón Social) 

	COSAPI DATA S.A.



	2.   REFERENCIA(S) DE LAS BASES ADMINISTRATIVAS

	Numeral(es):

Anexo(s):

Página(s):
	ANEXO N° 08
PROFORMA DE CONTRATO
16,17 y 18

	3.  CONSULTAS

	Sírvase confirmar que el Plazo de Entrega, se contabilizará a partir del día siguiente de la firma del contrato y recepción de la orden de compra respectiva; es decir, que necesariamente deberán cumplirse ambas condiciones.  

	ABSOLUCIÓN 

Se confirma que los plazos se contabilizan  a partir del día siguiente de la firma del contrato, y recepción de la orden de compra respectiva, para lo cual el postor ganador de la buena pro deberá presentarse ante la municipalidad portando los requisitos que señala el Art. 200 del reglamento de la Ley de Contrataciones.



Huanta, 06 de febrero de 2008
Atentamente, 








…………………………………..


Palagio Ñaupa Glavez

Presidente de CE

